
Programa De Gobierno

2015 - 2020

R e s u m e n



Promover:

 El Desarrollo SOCIO CULTURAL
 ECONOMICO
 Del DEPORTE
 De la EDUCACIÓN
 De la SALUD
 De la calidad AMBIENTAL y de VIDA de los SALTEÑOS
 De la valorización del ORNATO PUBLICO, PRIVADO y de los PAISAJES
 La INSERCION REGIONAL

Aumento de:
Grado de cobertura de la INFRAESTRUCTURA BASICA: 

 SANEAMIENTO
 AGUA POTABLE
 ENERGIA ELECTRICA
 PAVIMENTOS
 CANALIZACIÓN DE PLUVIALES

 ILUMINACIÓN  CON  ENERGIAS  RENOVABLES

 ENERGÍAS  RENOVABLES

Práctica de DEPORTES y de actividades de ESPARCIMIENTO y RECREACION 

La SEGURIDAD PUBLICA:

 TRANSITO
 CAMARAS de SEGURIDAD
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 Instrumentar PLANES y PROYECTOS que conduzcan a una MAYOR INTEGRACION
SOCIAL, disminuyendo los índices de POBREZA e INSEGURIDAD. Llevando a cabo las
acciones correspondientes.

 IVIVIENDA

 Instrumentar PLANES de CREACION de LOTES con SERVICIOS, POR ENFITEUSISIS – LA
AUTOCONSTRUCCIÓN – Y EL SUMINISTRO DE VIVIENDAS AMBIENTALMENTE
SUSTENTABLES.

 Concretar la REGULARIZACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS IRREGULARES Y establecer
bancos de tierras para familias que no poseen terrenos, incluyendo la construcción
de Viviendas Ambientalmente Sustentables

 Concretar la CREACION de NODOS SOCIALES con la finalidad de promover la
integración social, disminuir la inseguridad y los índices de Pobreza.

 Asumir el Compromiso y concretar las Acciones correspondientes- Mejorar la
calidad de vida de la Población_ con la meta de alcanzar altos porcentajes de
cobertura de : saneamiento, agua potable , cordones cunetas y calles pavimentadas.
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 Propender al Desarrollo SOCIO CULTURAL, ECONOMICO y del AUMENTO de la
percepción de la Seguridad de la Población, aumentando el bienestar de las
familias salteñas. Entre otras acciones a través de la Creación de los NODOS
SOCIALES.

 Actualizar el reordenamiento vehicular y del transito urbano, crear nuevas áreas
de estacionamiento, en elCasco Céntrico de la Ciudad de Salto.

 Propender alcanzar el reconocimiento de Salto como CIUDAD TURISTICA SEGURA

O B J E T I V O S:
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A C C I O N E S

 Guardianes Barriales de los Bienes Públicos y de la propiedad privada. En Convenio
con el Ministerio del Interior.

 Realizar la infraestructura necesaria y/o cesión de predios para que el Ministerio del
Interior reabra los Destacamentos Barriales que coadyuven con la seguridad de las
familias que habitan en la zona de influencia

 Asumir el compromiso e instrumentar los Programas necesarios en materia de
Deportes, Recreación, Capacitación, Centros Informáticos Barriales y con otros
destinos que aporte a la protección de las niñas y los niños salteños contra la
situación de calle y de las drogas.
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O B J E T I V O S:

 Propender al Desarrollo SOCIO ECONÓMICO y aumentar la MANO DE OBRA
CALIFICADA y CAPACITADA (pasantías).

 DISMINUIR los índices del DESEMPLEO-

 AUMENTAR el Know How y la autoestima de niños, jóvenes y adultos.

 Promover la PARTICIPACION PUBLICO – PRIVADA y la integración Regional y las
PICADAS DE MOTOS

Programa de Gobierno 2015 - 2020



A C C I O N E S

 Crear Centros mas ambiciosos de lo que fueron los Centros MEC, Centros de Aulas
Virtuales, Conferencias, Salas de Conferencias y tipo Cyber especializados, donde se
desarrollen conferencias, cursos, y otras actividades académicas y/o educativas y/o
de interés de la ciudadanía. Donde se gestionen apoyos internacionales y donde
participen los diferentes actores de nuestra Ciudad Universitaria.

 En zonas rurales se implantarán las Salas Virtuales.

 Apoyos y capacitación de jóvenes para la Creación de la Incubadora de PYMES y
Microempresas Unipersonales.

 Clubes Barriales de Niñas y Niños Salteños, dirigidos al apoyo del cuidado de los
niños de la Mujer Jefa de Hogar y al sector de los jóvenes que propenden a la
deserción escolar y liceal. Donde se establezcan cursos básicos y de instrucción en
diferentes oficios: Huertas Orgánicas, Hortifruticultura (Sistemas de riego,
profesional, especializado en los suelos salteños, fumigador, profesional en
cosechas, entre otros), Ganadería (Expertos en Trazabilidad, vacunación, entre
otros), Periodismo, locutor, Guía turístico, y muchos otros.
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A C C I O N E S

 Realizar el CERRAMIENTO de las 5 PISCINAS BARRIALES y la instalación de PANELES
SOLARES para el CALENTAMIENTO del AGUA. Contar con la infraestructura en al
menos 1 de ellas para la enseñanza y entrenamiento de: Saltos Ornamentales,
Nado Sincronizado y Water Polo. Crear Planteles de Competición y clases para
niños con capacidades diferentes. En piscinas municipales : nado Sincronizado y
Water Polo- y clases para niños con capacidades diferentes. Crear áreas y la infra
estructura para deportes alto Riesgo: Montan Saltos ornamentales.

 Instrumentar en el Estadio Bernasconi y en otros Gimnasios de diferentes
Instituciones, a través de Convenios, la enseñanza y entrenamiento de planteles de
GIMNASIA OLIMPICA—y la Escuela DE FÚTBOL de Niños..

 Construir una PISTA de HIELO e instrumentar la enseñanza y el entrenamiento de
PATIN sobre HIELO. Apoyar a las Instituciones y Clubes en materia de
infraestructuras y Becas para los Deportistas.

 Impulsar y apoyar la creación de una ESCUELA para ALTO RENDIMIENTO
DEPORTIVO - FUTBOL
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A C C I O N E S

 Crear el MUSEO del INMIGRANTE, de LOS ASTILLEROS y de LA CRIOLLA, con
Programas de Barcazas que recorran parte de la Ruta Guaraní y con una máquina a
Vapor que recorra la vía desde la zona Este hasta Salto Grande (visita guiada por
Salto Grande). Y el recorrido pasando por el Puente Wilkinson hasta Termas del
Daymán. Establecer el régimen de incentivos para que la Inversión y Gestión sean
privadas. En piscinas municipales : nado Sincronizado y Water Polo- y clases para
niños con capacidades diferentes. Crear áreas y la infra estructura para deportes
alto Riesgo: Montan Saltos ornamentales. Crear Parques Temáticos y otros
Atractivos en Termas del Daymán.

 Crear el Programa de la CULTURA TURISTICA de los Lugareños.

 Habilitar el recorrido Turístico Guiado de los TUNELES que se implantan en la
Ciudad.

 Crear el PLAN GESTOR y de Impulso a las Inversiones Privadas en materia Turística y
Productiva del Dpto., a través de la creación de Directivas e Incentivos. Concesión
de Obra Pública y otros. Establecer incentivos Tributarios a los vehículos utilitarios
de la actividad Turística, Productiva y Empresarial- Apoyar en todo emprendimiento
Cultural de las Organizaciones

 Crear una Línea de Ómnibus para la zona de Costanera Norte los días feriados y no
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A C C I O N E S

 Crear el Sistema de Créditos para quienes no registren accidentes de tránsito
bianualmente.

 Aumentar las sanciones para quienes sean protagonistas de infracciones peligrosas

 Instrumentar los Mimos callejeros de vigilia de la conducta de los motociclistas y
automovilistas, que propenda a aumentar la cultura vial

 Aumentar la infraestructura para la Seguridad Vial: colocación de radares,
televisiones en los lugares críticos, espejos para la visibilidad vial en esquinas de
mayor tráfico.

 Apoyar otras acciones y colaborar con las Organizaciones sin fines de lucro que
trabajan en la materia.

 Instrumentar Sistema de Información Ciudadano: registro de accidentes de tránsito,
sus causales, sus consecuencias y el análisis técnico de cada uno de ellos. Contar
con un equipo técnico especializado que determine las acciones para propender a
disminuir la futura ocurrencia de un accidente con cada causal establecida. Crear
circuitos para la realización de Picadas de motos fuera de las areas urbanizadas .
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O B J E T I V O S:

PROPENDER a la DISMINUCION de la franja de la población en situación de
pobreza, al AUMENTO de la tasa de EMPLEO, a aumentar la equidad, la
competitividad y la Sustentabilidad de los sectores de las actividades económicas
hortofrutícolas, las ganaderas, citrícolas, del rubro carnes y lechería, Turísticas y de
servicios entre otros, propiciando el desarrollo social, económico social, intelectual
educativo y cultural

Salto es uno de los departamentos de menor desarrollo humano del nivel país, solo mejor que los
departamentos fronterizos y apenas por encima del extremo entre medio y alto en el contexto mundial.

Salto presenta una de las mayores incidencias de la pobreza del País (tendencia generalizada en la franja
norte), habiendo diferencias según área geográfica (mayor en las localidades pequeñas y menor en las
zonas rurales). REALIZAR EL ESTUDIO CON LA COMUNIDAD PARA EL REORDENAMIENTO VEHICULAR
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A C C I O N E S

 Trabajar sobre la creación de una cultura de cooperación, compatible a la vez, con la
competencia.

 Apoyar a fortalecer y a la creación de redes de intercambio y apoyo mutuo en lo
productivo, comercial y tecnológico, educativo, fomento y de coparticipación entre los
actores locales y Regionales. Ejemplo :con las Intendencias e Instituciones de los
Departamentos limítrofes.

 Incorporar Pasantías “Especialización flexible”, capacidad de adaptación a los cambios en
la demanda.

 Promover y apoyar al Sector Hortofrutícola con Programas para la creación de mano de
obra especializada.

 Impulsar la búsqueda de Mercados. Establecer Convenios de Coparticipación con la
Universidad Regional Norte, Centro Comercial e Industrial de Salto y las fuerzas vivas del
Departamento. Establecer Acciones consensuadas y para el desarrollo y Promoción de la
Región Termal-
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A C C I O N E S

 Apoyar en el intercambio de conocimientos entre los sectores locales especialmente en el
Know How y la tecnología, CONVENIOS CON LAS UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE
ENSEÑANZA.

 Establecer regulaciones e incentivos a los sectores de: infraestructura, ganadería,
comercio, pequeños ganaderos, la vitivinicultura y otros ejemplos aguadas, AVIGEATO,
INFRAESTRUCTURA, INTEGRACION REGIONAL, CREACION DEL CORREDOR TERMAL,

ESCLUSAS DE SAN ANTONIO, PROYECTO TURISTICO REGIONAL, EN VILLA CONSTITUCION,
PARQUES TEMATICOS MUSEOS, PLAZAS DE COMIDAS.

 Promover el Desarrollo Socio CulturAL – Productivo y de los pequeños productores –
Atendiendo con Acciones la problemática del AVIGEATO-

 ESTABLECER ACCIONES A TRAVÉS DE ACUERDOS REGIONALES :INTENDENCIAS
DEPARTAMENTALES-MINISTERIOR Y ORGANIZACIONES DEL ESTADO COMPETENTES.

 APOYAR A LA PRODUCCIÓN EN MATERIA DE : CAMINERÍA- Construcción de aguadas –
entre
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vistas de 

algunos  de Nuestros 

Proyectos  Proyectos

F i n
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Gracias…., y recuerden que …

F i n
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